
¿Qué es Resistencia Civil?

Es el ejercicio de la oposición de
manera sistemática, de acuerdo con
la Constitución y con las leyes.



Características de la Resistencia Civil

• Pública

• Pacífica, no violenta

• Argumentada

• Persistente 

• Democrática 



¿Por qué la resistencia Civil?

• Porque la impunidad no garantiza la
estabilidad de los acuerdos y además es
generadora de nueva violencia.



Razones para la Resistencia Civil
Impunidad abierta 

Gobierno acepta que el narcotráfico y secuestro 
sean un delito conexo con el político. En 
consecuencia, las Farc no tendrán cárcel ni 
extradición, pero sí gozarán de elegibilidad política.

El narcotráfico no se puede concebir como delito 
político porque además del daño que le ha hecho a 
la humanidad, ha financiado las masacres en 
Colombia.



Razones para la Resistencia Civil
Impunidad disfrazada

Los delitos que el Gobierno y las Farc vienen a 
reconocer como atroces, no llevarán a los cabecillas 
a la cárcel, bastará con que reconozcan a tiempo su 
responsabilidad. ¡Ni un día de cárcel!

La No Cárcel genera mal ejemplo, promueve nuevas 
violencias y, además, contra todo lo que es el 
estándar democrático del mundo, las Farc tendrán 
elegibilidad política.



Razones para la Resistencia Civil

Elegibilidad política

Los responsables de delitos atroces no pueden ser elegidos. 
¿Qué hubieran pensado si esa elegibilidad política se le 
hubiera dado a los paramilitares responsables de atrocidades?

Reflexión: El que se roba una bicicleta en Colombia no puede 
ser elegido. La inmensa mayoría, los 100 mil colombianos que 
están presos por delitos menos graves que los delitos 
cometidos por las Farc, no pueden ser elegidos.



Razones para la Resistencia Civil

Nivelan a Farc con Fuerzas Armadas

A los militares los someten a la misma justicia 
transicional que ejercerán jueces en cuya 
escogencia, indirectamente, participarán las Farc.

Ponen de igual a igual en los acuerdos de justicia a 
los comandantes militares con los cabecillas de las 
Farc.



Razones para la Resistencia Civil

Desde hace cuatro años, el Gobierno negocia 
con el grupo terrorista Farc en La Habana, el 
desarrollo agrario del país. Se pactó una 
Reforma Rural Integral con los mismos 
terroristas que durante más de 50 años han 
azotado a los campesinos colombianos



Razones para la Resistencia Civil

El Gobierno aceptó en La Habana que las Farc 
sean un partido político y que los cabecillas, 
autores de crímenes de lesa humanidad, 
puedan ser congresistas, gobernadores, 
diputados, alcaldes y concejales.



Razones para la Resistencia Civil

En el acuerdo firmado entre el actual Gobierno 
y el grupo terrorista Farc, se pactó Cero cárcel, 
igualación de las Fuerzas Armadas  y la 
sociedad civil con el terrorismo, y que el 
narcotráfico y el secuestro sean delitos 
políticos



Razones para la Resistencia Civil

El Gobierno ha permitido que Farc no aporte 
un peso de sus recursos provenientes del 
narcotráfico para reparar a las víctimas. 

La impunidad total niega la reparación superior 
que es el derecho a la no repetición de la 
violencia.



Razones para la Resistencia Civil

El anuncio del Gobierno y las Farc para blindar 
la negociación de La Habana, a través de elevar 
el acuerdo final a Acuerdo Especial e 
incorportarlo al bloque de conctitucionalidad 
es un Golpe a la democracia. Con ello, se 
convierte a los terroristas en constituyentes, al 
Congreso en un simple notario y se pasa por 
encima de la soberanía popular



Razones para la Resistencia Civil
• Esta negociación además amenaza la estabilidad 

económica de Colombia. Para financiar estos 
acuerdos de impunidad el Gobierno prepara una 
reforma tributaria para estrangular el ya 
golpeado aparato productivo afectado por una 
carga impositiva desmesurada –la segunda más 
alta en Latinoamérica. Además van a exprimir a 
los sectores más vulnerables de nuestra 
sociedad, a través del IVA- la canasta familiar.



Razones para la Resistencia Civil
El Plebiscito actual aprobado en el Congreso es ilegítimo 
porque le bajaron el umbral del 50 al 13 por ciento y lo 
reducen a una sola pregunta que no permite a los 
colombianos decidir sobre cada punto que se negoció. 

El Gobierno amenaza a los colombianos al decirles que 
deben votar por el sí o sino están prefiriendo la guerra. 
Además, le dice a los funcionarios públicos que tienen 
que votar por el sí o sino se quedan sin recursos



¿Oposición a qué?

Nuestra oposición no es a la paz. Nuestra 
oposición es al acuerdo de impunidad que el 
Gobierno Nacional está aceptándole a las Farc.



¿Qué vamos a hacer?

Ejercer la oposición en la calle, con 
documentos, en el Congreso, en todos los 
procesos electorales que vienen. 

Sumar un gran grupo de ciudadanos que 
digamos: “no a la entrega de Colombia a las 
Farc”.



La Paz que queremos
1. El pueblo en su calidad de constituyente primario, exige 

que los acuerdos de La Habana sean refrendados 
popularmente, punto a punto, de manera transparente, sin 
cambiar en forma amañada las mayorías de participación 
ciudadana que ya establece la Ley.

2. Los acuerdos deben garantizar unos mínimos esenciales 
para la verdadera paz: justicia, verdad, reparación de las 
víctimas y garantía de no repetición, que contemplen 
medidas efectivas de privación de la libertad para los 
culpables de crímenes de lesa humanidad.

3. Que no se equipare el grupo narcoterrorista Farc a las 
Fuerzas Militares.



4. Que no se permita la elegibilidad política de 
los autores de crímenes de lesa humanidad. 

5. Que las FARC entreguen los bienes y recursos 
producto de sus actividades criminales para que 
sean dedicados a financiar programas de 
reparación a las víctimas.

6.Que entreguen real y efectivamente las armas.

La Paz que queremos



¿Qué empieza el 4 de junio?

• Este día se iniciará la recolección de las firmas en
todo el territorio nacional para demandar la
constitucionalidad del Acto Legislativo para la Paz

• Con el propósito de iniciar esta primera acción de
RESISTENCIA CIVIL y dando cumplimiento al
propósito de que sea público, daremos apertura a
la distribución de listados y recolección de firmas
en diferentes espacios; plazas, parques, calles,
centros comerciales, etc .



Acto Legislativo para la Paz es una amenaza a las 
instituciones democráticas

El plebiscito no trae la paz, como lo promete el Gobierno, 
sino que activa el acto legislativo para la paz que traía tres 
parte todas muy peligrosas para la democracia:

a) Proceso legislativo exprés para modificar la 
Constitución y expedir todo tipo de leyes, donde el 
Congreso adhiere a las propuestas del Gobierno, sin 
poder modificar nada. Será un simple notario.

b) Facultades sin límite  para el Presidente por 6 meses 
para expedir todas las leyes ordinarias que faciliten la 
implementación de los acuerdos.



c) Plan plurianual de inversiones para la paz que 
compromete el presupuesto de los futuros gobiernos.

d) Los acuerdos de La Habana se incorporan a la 
Constitución de manera automática.

e) Se pretende otorgarle estatus supra constitucional a 
los acuerdos de La Habana de manera que ningún 
movimiento democrático pueda modificarlos en el futuro: 
ni un Congreso futuro, ni siquiera una Asamblea Nacional 
Constituyente.

Acto Legislativo para la Paz es una amenaza a las 
instituciones democráticas



Primer Acto de Resistencia Civil: 
Firmas


